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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Seis de diciembre del año dos mil veintiuno 

 

Se resuelve la solicitud presentada, por el señor Heriberto Torres Romero, en 

su calidad de hermano de la señora Johanna Torres Romero, interesada en el 

proceso de Jurisdicción Voluntaria que adelantó, consistente en la 

expedición de copia de la sentencia proferida el 14 de agosto de 1985, en la 

cual se modificó el nombre de Ana Joaquina por Johanna Torres Romero. 

 

Se tiene que dicha sentencia, data del año 1985, y que revisado el libro 

radicador donde consta la correspondiente historia, se evidenció que el 

expediente fue archivado en la caja 202 (pdf 3), sin embargo, hasta la fecha, 

no ha sido posible la localización del mismo. 

 

Por lo anterior, se expedirá certificación de las actuaciones surtidas en el 

proceso que se tramitó en este Despacho.   

 

Se le informa al solicitante que, podrá a hacer uso del derecho de petición 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Policita de Colombia ante la 

Notaria Cuarta del Círculo de Bogotá, a efectos de solicitar copia de la 

sentencia proferida. 

CÚMPLASE, 
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